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TÍTULO:
Actuaciones de mantenimiento y conservación 
de cauces.
Ortofoto (2014).
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0 100 200 300 40050
Metros

MUNICIPIO:
Noreña

MAR CANTÁBRICO

(Original en A0)

BRAÑA (LA)

CARRIL (LA)

FELGUERA (LA)

PERAL (LA)

SAN ANDRES

Noreña

Noreña

Arr
oyo

 de
 La

 Ca
mp

a

Río Noreña

282000

282000

282500

282500

283000

283000

283500

283500

284000

284000

48
10

50
0

48
10

50
0

48
11

00
0

48
11

00
0

48
11

50
0

48
11

50
0

48
12

00
0

48
12

00
0

48
12

50
0

48
12

50
0

48
13

00
0

48
13

00
0

48
13

50
0

48
13

50
0

48
14

00
0

48
14

00
0

* Las coberturas digitales de información de la red hidrográfica del municipio empleadas atendiendo a razones de escala gráfica de presentación del análisis (1:25.000 y 1:5.000), pueden no
incorporar la representación de ciertos drenajes, vaguadas y/o arroyos de menor entidad, lo que no obsta para que, respecto a dichos cursos de agua, deban seguirse los mismos criterios de
distribución de competencias que para el resto de la red hidrográfica sí representada en dichas coberturas. En todo caso, será en el seno de la comisión técnica del acuerdo de intenciones
suscrito donde se determine la aplicabilidad de tales criterios al caso particular.

LEYENDA
Cauces 1:25.000 *(editada)
Poblaciones
Ámbito municipal (1:5.000)

Ámbitos de desarrollo SUR
SUR Sin desarrollar/Sin incidencia
SUR Desarrollado/Con incidencia

Tramos de Cauces
Tramo zona urbana
Tramo zona rural

Espacios materialmente urbanos


